
 

 

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 
 
Nº EXPEDIENTE    2019-7-60 (P.A. 2019-0-1) 

 De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez 
efectuada la solicitud de prórroga a que se refiere el Capítulo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, el Director Gerente de Atención 
Especializada del Área V, en función de las atribuciones conferidas por 
Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de 

Salud, de 25 de febrero de 2011, sobre delegación de competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 76, de 31 de 

marzo),   

RESUELVE: 

 

APROBAR LA PRÓRROGA del contrato de suministros de fesfibriladores 
automáticos implantables a las empresas abajo relacionadas: 

Ref.:2653409 
 

Nº 
lote 

NIF contratista 
Nombre o razón social 

contratista 
Importe prórroga 

(sin IVA) 
Importe prórroga 

(con IVA) 
Variación plazo 

ejecución 

4 
A28985034 

BIOTRONIK 
SPAIN,S.A. 

104.422,50 114.864,75 

Desde el 18 de 
febrero de 2020 hasta 

el 17 de febrero de 
2021. 

7 186.468,75 205.115,63 

SUMA 290.891,25 319.980,38 

10 B87953683 
MICROPORT 

MEDICAL,S.L.U. 
311.817,80 342.999,58 

1 
A79658845 

ABBOT MEDICAL 
ESPAÑA,S.A. 

398.035,96 437.839,56 

11 300.967,68 331.064,44 

SUMA 699.003,64 768.904,00 

3 

A28389484 
MEDTRONIC 
IBÉRICA,S.A. 

295.515,00 325.066,50 

5 131.499,20 144.649,12 

9 281.380,50 309.518,55 

SUMA 708.394,70 779.234,17 

2 

A80401821 
BOSTON CIENTIFIC 

IBÉRICA,S.A. 

193.696,74 213.066,41 

6 105.777,60 116.355,36 

8 169.786,80 186.765,48 

12 218.450,00 240.295,00 

SUMA 687.711,14 756.482,25 

  IMPORTE TOTAL 2.697.818,53 2.967.600,38  

 

 Los adjudicatarios deberás formalizar el contrato en el plazo de cinco días 
naturales, contados desde el siguiente a aquel en que reciban el mismo, sirviendo 
la presente resolución de notificación. 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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Ref: 47/905515.9/19
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